
NUM. 291.—JUEVES 6 DE DICIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
j^iculo 1.” Las leyes obligarán en la Península, lelas 

Baleares y Canarias, à loe veinte días de su promulgataÓn, si 
su ellas no se diepnsíeae otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en Is 
WocíZa ofidai.

Art. 2." La ignorancia de les leyes, no excusa de su cum 
Phmiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente).

^eal decreto de SS de Áiril de 0)00. — Art. 23. Las Carpo 
Meciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
bachos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
^uncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
oe del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 

^“CB gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
« la regla 8.‘ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Etí CÓRDOBA PsuetjH FcERA os CÓRDOBA P eseiAB

Un mes................................3
Trimestre............................ 3 25
8eiá meses.........................16 60
On año...............................33

Un mes............................... 4
Trimestre.......................... 11 25
.8eia meses....................... 22 50
Un ado...............................46

Núnteyo suelto^ 40 cénti^tioe de pe-^eíd.
So poblica todos loo díae, exoepto loo Domingoo.

NOTA tMP0ttT.lNTE,—Inmediatamente que los sefiorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
me un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Solríines Oficiaiea se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordeues de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seCores Secretarios cuidarás bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee 
Clonados para su encuademación, que deberá Verificase al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con Ia condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
los interesados el importe de su pubUcacíón, ó garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parta de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presitsícia ¿el Consejil ¿e ministros
[Gaceta del dia 4 de Diciembre.)
S®. JHOT» el Hey y la Meina 

®'*^Se«ítfe (q. M. js.) y .lujxtis- 
*® Hcal Familia conílnuan 
®** «isla Corle tsiu novedad 
®** 8« inigiurtaule salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3382

Número del expediente 4.644
^cn Tomás Merino y Botrés, Ingeniero Jefa 

^d Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Eicardo 

Cartel, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 25 de 

ctubre de 1900, solicitando se le 
Concedan treinta y seis pertenencias 
Para la mina denominada Santa Ele- 
’^a, de mineral hulla, sita en el térmi- 
^0 de Obejo y sitio conocido por cerro 

® Calderuela,en Pedrique, propiedad 
® D. Fernando MuSoz Sepúlveda, 

íue linda al Norte con los Requemaos;
Levante con las casas de la mina; 

^_ &>ur con el cerro Cívico, y al Po- 
*^ieat0 con el cerro Martinejo; cuyo 
^®?¡stro le ha sido admitido por de
noto del señor Gobernador de 9 de 

oviembre de 1900, salvo mejor dere- 
°? bajo la siguiente designación: Se 

®Qdrá por punto de partida una ca- 
^^la que se halla en la cúspide del 

to^^° ^^ Calderuela; desde dicho pun- 
® í® partida se medirán con direc-

ü al Norte 300 metros; con direc- 
*^ á Levante 900 metros; con direc

ción ai Sur se medirán 400 metros; 
con dirección á Poniente se medirán 
900 metros, y de Poniente á Norte se 
medirán 100 metros, con lo que que
dan designadas Ias treinta y seis per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta día.s puedan producir sus recla- 
macione,s, conforme al articulo 24 do 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 1.“ de Diciembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3383

Número del expediente 4.642
Hago saber: que por D. Manuel Cas

troverde García, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
24 de Octubre de 1900, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada San Rafael 2.°, 
de mineral cobre, sita en el término 
de Obejo y parage conocido con el 
nombre de cerro de San Onofre, te
rreno de olivar, de D. Fernando Se
púlveda, vecino de Córdoba, que lin
dan por todos rumbos con terrenos de 
dicho olivar; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 5 de Noviembre de 1900, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la boca de un socavón mam
posteado que existe á la izquierda y 
próximo á la vereda de Villaharta á 
la Calera, en la falda Sur del cerro de 
San Onofre; desde dicho punto se me
dirán 350 metros en dirección Nor- 
Este, ó sea en la que determina dicho 
socavón; en sentido opuesto 260, y 
perpendicularmente á esta linea 100 
metros á cada lado de ella, con cuyos 
ejes se determina el rectángulo de ias 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
8ent¿i dias puedan producir .sus recla- 
macioues, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 1.° de Diciembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3384

Número del expediente 4.63(4
Hago saber: que por Ü. José Marla 

Prados y Luque, vecino de Benamejí, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
22 de Octubre de 1900, solicitando se 
le concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada Jesúa 
de las Penas, de mineral hulla, sita 
en el término de Encinas Reales y 
cortijo del Zurreón y Paño-Cabezas; 
Iludan al Norte y Este con tierras del 
cortijo del Zurreón, y al Sur y Oeste 
con tierras del cortijo de Paño-Cabe
zas, los cuales, como el interior del 
perímetro que pertenece á ambos cor
tijos, corresponden en propiedad á los 
herederos del señor Duque de Medi
naceli; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de Si de Octubre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida aquel en que el camino que 
vá desde Encinas Reales á las huertas 
llamadas de los Arcos en la ribera del 
Genil, próximo en casi todo su tra
yecto al arroyo del Pilar, se corta por 
una cañada que desde este camino su
be en dirección Nordeste al Perojil y 
cañada de Molina con una vereda que 
sobre aquella cañada existe. En este 
punto de partida existe un pequeño 
perezóu destinado á recojer aguas y 
alpechines del arroyo del Pilar, que 
en él se une el camino y cañada men
cionada, y está situado por encima y

al Norte del cerro dei Naipe, Desde 
ese punto de partida se medirán, en 
dirección al Este, 100 metros y se cla
va la L* estaca; desde esta ai Norte 
se medirán 200 metros clavár.dose la 
2.“; desde esta en dirección al Oeste 
400 metros clavándose la 3.“; desde 
esta á la 4.“ en dirección al Sur 600 
metros; de la 4.^ á la 5.^ en dirección 
al Este 400 metros, y de la 6." ála 
l.“ en dirección al Norte 490 metros, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las veinte y cuatro pertenencias de
nunciadas.

Lo que se publica de ordeu del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 30 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3396

Número del expediente 4,637
Hago saber; que por D. José Maria 

Prados y Luque, vecino de Eenamejí, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
22 de Octubre de 1900, solicitando se 
le concedan veinte pertenencias para 
la mina denominada San Mariano, de 
mineral hulla, sita en el término de 
Encinas Reales y cortijo del Zurreón; 
linda por el Norte con el cerro de los 
Chocorros, en el sitio llamado Pero
jil; por el Oeste con tierras de José 
Reina, D, Cayetano Prados Moyano y 
otros; por el Sur con herederos de don 
Mariano Prados Benitez y el río Ge- 
^R, y Poi" ®1 Este con dichos herede
ros y más tierras del cortijo del Zu
rreón, al que pertenece el perímetro 
denunciado y los terrenos colindan
tes, Todos estos terrenos son propie
dad de los herederos del señor Duque

(Sigua á la 4.^ plana.)

Ministerio de Cultura 2024



JUNTA PROVINCIAL DE INS
Númeri

A,^O NATUR*!- DK 1900.

RELACION de las cantidades
devengadas y abonadas por descuentos de

N
úm

ero

CORDOBA.......... 
jldein.—Hospicio

Idem.—Patronato..........
FUENTE LA LANCHA

FUENTE OBEJUNA

¡HINOJOSA DEL DUQUE.
SANTA EUFEMIA...............

VALSEQUILLO....................
VILLAHARTA......................

Aumento gradual

llADAMUZ.

4' 
sf AQUILAE

6
7
8
9

10
11

12

13
14 (a) Zapateros..
15 Idem......................
16' ALCARACEJOS

18 ALMEDINILLA
19|

211
22 (a) Silera......
23 Idem...................
04 (a) Las Navas..
35 ALMODOVAR.
2&i ' ' „
37 ¡AÑORA.............

1

Clase

ie la

Escuela.
P

Sueldo Material Si

al I al
trimestre. ' trimeatre. j
- ! - ■

Bsetas* Cía. Pesetas. Cla,

taacióndelsEBCuMa. í PechsadeU

Pro- 
edad. Vacante imaau ropiedad A

ULTAs a¿

3(
16 à -

ftcante. | ^inidad.

1

STA EL EJEEClClO

1 á — 
4

119 30
_á— 20 á —
66 6

1 30
—á*" 
46

1 15
—á'^

4 6

)

5 130
—á—
4 6

I 
i ■ ■ l 
iD*

¡

. 18 
.18 
AS

.118 
'18
1£ 

• If
.Ai 
.Ai 

lí
. Ai 
.:ií 
lí 
A

,1 

il 
1Î

I

1’

» » » •

Rafael González.......................... 8
Francisco Cantueso..................E
Enrique Jiménez......................

Manuel Amaya........................
Antonio Fernández..................
Rafael López.............................
José Luque.................................

91 á . .............................................
92 á ................................................

88 á . ............................................. 
90á91........... ..............................

592 á . .............................................
590 á ...............................................
591 á . .............................................
592 á . .............................................

388 á ...............................................
389 á . .............................................
390 á . .............................................
889 á 90..........................................
890 A . .............................................

893 ¿94..................................... ..
894 á . .............................................

). Rafael Herencia......................
Diego Carmona......................

3.» Ana Rael.-.................................
Dolores Cano............................

0. Manuel Madueño....................

Juan Reina................................

Manuel Romero......................

0.“ Gracia Gutiérrez.................
Ana Romero............................
Teresa González....................
Carmen Garcia......................

Ana Alegías.............................

D. Luis Carmena........................
Francisco Velasco........... ..

D.^ Magdalena Garrido.............
D. José Ventura..........................
D,’^ Pascasia í’artán.................. 
D. Mareos J. Baldó.................  
D.^ Consolación Areales...........

Julia Arjona... ................  
D. José Jaén Ramírez.............

D.“ADa María Robles...............
Josefa Amalia Matas..  

D. José Gaitán.........   -..........
D.* Fúnficación Porras........... 
D. Ildefonso Millán..................

D." Josefa López............... ..

purificación Melendo.........

ecretario... 
¡lemental ..

»
> 
>

»

Elemental ■..
Auxiliar ... - 
Elemental...

»

^Superior

'Elemental. . ■ 

>

. Párvulos...

. Auxiliar ...

. Adultos....

. Elemental..

. Auxiliar ...

. Adultos...- 
, Elemental,.
* >
. Incompleta.
. Elemental..

. 'Adultos...

i

l

1 l

275
156 25
275
275

406 25

343 75
343 í5
343 75
343 75
343 75
343 76

206 25

260
156 25
166 25
206 25
206 26
275
'275
166 2;
166 2£
166 2i
156 2t
114 01
275
275 
206 21

206 2

43 7

i

68 75 

’68 75
68 75

101 66

86 94
85 94
85 94
85 94
85 94
85 94

62 6(
S9 Oí
39 Oí
61 5
51 6
68 7
68 7

i 39 0
) 39 0
i 39 0
i 28 5

68 7
68 7

5 51 6

5 51 £

6 10 í

90
90
90
90

>

90
90
90
90
90
90

>

) 90
3 90
3 90
3 90
3 90
5 90
6 90

90
6 90
6 9C
6 90
2 9C
6 9C
5 91
6 9{

6
1

34

TC

j 49

) 
)

5

> 911

TAL BES

; 30

11

' 90

76

3
29
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA
3178 3? TRIMESTRE.—•4 '’ DE 1899 Æ 1900

Îas Escuelas de esta provincia.

— —
COBRADAS EN EL TRIMESTRE loíssia:

EN EL TEIMESTRE PEN DIENTE A DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

^'’íúílOO 3 por 100

Pta. Ots.

traçant ea

Pts. Cte.

a) por100 

Pta. Cta.

LOpor 100 3

Pta. Cta. ,

» '
iá69 03

5 97
164 17
20 83 

337 68 
318 92 
213 28

1 72
1 72
6 62

66 99
125 10 
131 98
131 98
110 08
41 28
20 64
20 64

7 82
7 82

23 46
]>
1» 
>
5

por 100 Vacan tés. i

Pta. Cte. Pfe^^

115 83
32 83

3 67 116 67
> 17778

108 75
78 75

265 75
2 06
»
6 76
»

60 60 69 23
80 63 275

136 87 791 39
115 72
37 14
24 76
12 38
9 38

18 76
18
18 12
28 66
t9 95
37 75

)Ü por ico'

Pta. Cts.

1211 12

190 90
410 15
29 27

128 75
610 11

TOTAL

Pts, Cts,

115 83
301 86
126 31

1443 07
20 83

448 43
397 67
469 03

3 78
1 72

12 38
256 89
685 08
516 88

1183 99
836 91

78 42
46 40
33 02
17 20

7 82
42 22
18
18 12
28 56
29 95
27 75

LOpoclOO E

Pts. Cta.

l por 10Û

Pts. Cta,

Í^acautea E

Pts, Cts,

(OporlOO

Pta. Cta. .

1

TOTAL 1

Pta, Cts, J

o por 100’

Pta. Cts.

»
269 03

6 97
154 17
20 83 

337 68 
318.92 
213 28

1 72
l 72
6 62

65 99
125 10
131 98
131 98 
110 08

41 28
20 64
20 64

7 82
7 82

23 46 

>
>

3 por 100 1

Pta. Cta.

116 83
32 83

3 67
>
»

108 75
78 76

265 75
2 06

6 76
»

60 60
80 63

138 87
116 72
37 14
24 76
12 38

9 38

18 76

18 12
1 28 68
! 29 95
i 27 76

^acantea

116 67
77 78

69 23
275
791 3?

5{

l

1

1

1

í

)por100 Í 
‘ts. Cta. h

211 12'1

190 90
440 16

29 27' 
123 76 
610 li¡

TOTAL

’ts. Cts.

115 83
301 86
126 31
443 07

20 83
446 43
397 67
409 03

3 78
1 72

12 38
256 89
685 08
616 88

1183 99
836 91

78 42
45 40
33 02
17 20

7 82
42 22
18
18 12
28 66
29 95
27 75

12 75 12 75 12 76 1 12 75

’^K ISElg À 97,.. 2015 73 1235 77 1320 07 2605 30 7176 87
— — —

2016 73 1235 77

1

1320 07 2605 30 7176 37

6 SS

6 88

8 25!
4 69:
8 25 j

6 88

G 88

8 25
4 69
8 25

30 26
9 38

SO 26

6 
» 
ti

88

88

8
4
8

25
69
26

15
4

16

13
69
13

6 88
» I
6 88'

8 25
4 69
8 25

15 13
4 09

15 13
6 88 8 251 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88

I
8 25 16 13

3 39 67 71 ¡ 10 16 203 13 284 39 10 16 » 203 13 213 29 3 3Í3 » 67 71 71 10

6 77 > 221 lE 24 83 > 252 78 » » 6 77 » 221 18 24 83 252 78

8 59 10 31
i 8 59 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 59, 10 31 18 90

8 59 10 31 1 8 69 JO 31 37 86 8 59 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90
8 59 10 31 i i 8 59 10 31 - 37 80 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90
8 59 10 31 1 8 69 10 31 i «7 80 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 18 íJQ
8 69 10 31 8 59 10 31 [ 37 80 8 69 10 31 18 90 6 69

8 69
10 31 18 90

8 69 10 31 8 59 10 31 ! 37 80 8 59 10 31 18 90 10 31 18 90

> » 103 13 » » 103 13
! 206 26

» 1 > 103 13 103 13 » > 103 13 103 13

6 25 7 60
1

6 25 7 50 27 60 6 25 7 50 13 75 6 26 7 51 13 75
3 91 4 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 6E 8 60
3 91 4 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 6C 3 91 4 6Ê 8 60
6 16 6 19 6 16 6 19 22 7C 5 16 6 19 11 3£ 6 16 6 15 11 35
5 16 6 19 6 16 6 19 22 7C 5 16 6 19 11 35 5 16 6 If 11 Su
6 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 15 1?í 6 83 8 2í 16 13
6 88 8 25 6 88 8 26 30 21 6 88 8 25 16 13 6 88 8 2í 15 13
> 4 69 > 4 69 9 35 » 4 6S 4 61 » 4 6Í 4 69
3 91 4 62 3 91 4 69 17 2( 3 91 4 69 8 6C 3 91 4 Oíí- 1

8 60
3 91 4 62 3 91 4 69 17 21 3 91 4 6t 8 6f 3 91 4 6£ B bu 

9 603 91 4 62 3 91 4 69 17 26 3 91 4 6Ê 8 61 3 91 4 6Í
2 85 3 42 2 85 3 43 12 6^ 2 SE 3 45 6 27 2 85 3 4'í 6 27
6 88 8 25 6 88 8 26 30 2( 6 SE 8 2c 15 13 6 88 8 2£ 16 13
6 88 8 2? 6 88 8 25 Su 21 6 86 8 21 16 13 6 88 8 2E lu lo
5 16 6 12 5 16 6 19 22 7C 6 1€ 6 lE 11 Sí 6 16 6 li) 11 35

4 30 86 9^ 6 16 > 103 1' 198 5: 6 It 103 13 108 2£) 4 30 > 85 94 90 24

86 1 Oí » » 1 Sí > > ; €te ■ 10:1 1 89

1 09 > 43 76 1 09 > 43 7£ 89 6íÏ 1 Oí 43 71 44 8^1 If)9 > 43 76 44 %
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de Medinaceli; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 31 de Octubre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación; Se tendrá por punto de 
partida la esquina Nordeste que en 
terrenos del mismo cortijo existe de 
una casa de la propiedad de Cristó
bal Garda Porras (a) Palero. Desde 
este punto de partida se medirán en 
dirección al Norte 500 metros claván
dose la 1.® estaca; desde esta á la 2/ 
en dirección al Oeste se medirán 200 
metros; desde esta se medirán en di
rección ai Sur 1,000 metros y se cla
vará la 3,“ estaca; desde la 3.“ á la 
4,'' en dirección al Este 200 metros, y 
desde esta al punto de partida 500 
metros, quedando asi cerrado el perí
metro de las veinte pertenencias de
nunciadas.

Lo que ae publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de Se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
.para ello.

Córdoba l.“ de Diciembre de 1900. 
—El lugeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3.386

Número del expediente 4.640
Hago saber: que por D. Cecilio Ga

llego Mondejar, vecino de Córdoba, 
en nombre de D. José Vaillant y Us
tariz, vecino de Madrid, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 24 de Oc
tubre de 1900, solicitando se le con
cedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada La Forta- 
íia, de mineral de hierro, sita en el 
término de Villanueva del Duque y 
paraje conocido por dehesa bollar, 
que lindará el punto de partida con 
la línea más al N. del registro mine
ro Pazo Pico', la estaca núm. 1 al pié 
del mojón núm. 1 del registro mine
ro titulado Primera Pepita', la estaca 
núm. 2 con terreno franco, y la 3 con 
citada línea, más al N. del registro 
Pozo Rico, J’ al pié de su 4.® mojón; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 25 
de Octubre de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el mo
jón núm. 1 del registro minero en tra
mitación titulado Adela, -y desde él se 
medirán 300 metros al N. 24'' E., y se 
fijará la 1.®' estaca; delà 1.® á la 2.* 
se medirán 800 metros al 0. 24“ N.; 
de la 2.® á la 3.“ se medirán 300 me
tros al S. 24’ 0.; de la 3.® al punto de 
partida se medirán 800 metros al E. 
24“ S., quedando cerrado el espacio 
de las veinte y cuatro pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 1,“ de Diciembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3887
Número del expediente 4.641

Hago saber; que por D. Manuel 
Castroverde Garcia, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 24 de Octubre de 1900, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada San 
Rafael, de mineral cobre, sita en el 
término de Obejo y paraje nombrado 
Cerro de San Onofre, y en terreno de 
olivar de la propiedad de D. Fernán- 
do Sepúlveda, vecino de esta capital, 
que lindan por todos rumbos con te
rrenos de dicho olivar; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 5 de Noviembre 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación; Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
en seco levantado en el extremo Sur 
de unas labores antiguas practicadas 
en la falda Sur del cerro de San One- 
fre, á la izquierda do la vereda que 
conduce de Villaharta á la Calera, y 
á diez metros al Norte de dicha vere
da. Desde dicho punto de partida y 
con dirección Noroeste, ó sea con la 
que deterininándose distintos traba
jos antiguos, se medirán 300 metros 
en sentido opuesto; otros 300 metros, 
y perpendicularraente á esta linea 100 
metros á cada lado de ella, con cuyos 
ejes se determina el rectángulo de las 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba l.“ de Diciembre de 1900.
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JUZGADOS

BUJALANCE
Núm. 3388

Don José Italia R&y Heredia, Jues de pri- 
mera instancia do esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía de Don Pedro Cantó, que 
por habilitación despacha el que re
frenda, se siguen autos ejecutivos á 
instancia de Juan García Calero, con
tra Rafael Cantarero Piedras, ambos 
de esta vecindad, sobre cobro de pe
setas, en los cuales he acordado, por 
providencia de este día, se saque á 
pública subasta la siguiente finca em
bargada:

Una casa señalada con el número 
diez y siete, c^Ue Pozo-nuevo, do esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando con la casa número diez y nue
ve de los herederos do Antonio More
no; por la izquierda con la número 
quince de Juan Cantero González, y 
por la espalda con el campo y hazue- 
1a de Don Rafael Moreno Guerra; 
consta de varias habitaciones, patio y 
corral unidos, y mide una superficie 
de doscientas setenta y cinco varas 
cuadradas.

Dicha casa ha sido apreciada en mil 
ciento veinte y cinco pesetas, por cu
yo tipo se saca á subasta.

El remate tendrá lugar el día cinco 
de Enero de mil novecientos uno, á 
las doce horas, en los estrados de es
te Juzgado, bajo las siguientes condi
cione,*:

1,'‘ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las do.s terceras partes 
de la tasación.

‘J."* Que para tornar parte en la 
subasta deberá consignarse previa
mente en ia mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de la tasación; y

3.“' Que no se ha suplido previa
mente la falta de títulos.

Dado en Bujalance à treinta de No
viembre de mil novecientos.-José Ma
ría Bey.—El escribano, Pedro Mora
les.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Núm. 3379

Don ■Ío-'é María (}áui6z Sánchez, Jaez de ins- 
trao^dó» de este partido
Por el presente ruego á las autori

dades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, proce
dan con la mayor aotividad y celo á 
averiguar el paradero de los tres ni
ños cuyos nombres y los de sus pa
dres, así como sus señas personales y 
vestidos se expresarán al final, los 
cuales salieron de la aldea de Horca
jo, de este término, en la mañana del 
diez y seis del mes actual, con el pro
pósito de cojer madroños en las sie
rras próximas á dicha aldea, y aún 
no han sido habidos, á pesar de las 
gestiones practicadas en su busca, y 
en el caso de hallarlos lo participen 
inmediatamente á este Juzgado por el 
medio más rápido, procediendo igual
mente, si los indicados niños hubieren 
sido sustraídos, á la busca y captura 
del autor ó autores de la sustracción, 
pouiéudolos á disposición de este di
cho Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dado en Almodóvar del Campo á 
veinte y seis de Noviembre de mil no
vecientos.—José M. Gámez.—Por su 
mandado, Juan Angel Jiménez.

Nombres y señas
León Piernas Sánchez, de seis años, 

hijo natural de Josefa Piernas Sán
chez, residente en la aldea de Horca
jo, de color rubio, pelo rojo, ojos par
dos, chato y algo grueso, vestido de 
marinera clara de dril, pantalón de 
pana color café, con alpargatas bor
dadas, todo viejo y descubierta la ca
beza.

Bonifacio Rubio, hijo de JuanVic- 
tor Rubio y Pizarro, residente en di
cha aldea, do siete años, moreno, pe
lo castaño, ojos negros, vestido con 
pantalón, blusa y chaqueta azul, za
patos abrochados al lado, medías ne
gras y boina azul.

Alejandro Muñoz, hijo de Sebastián 
Muñoz Díaz, residente también en 
Horcajo, de siete años, pelo largo 
castaño, moreno, ojos negros claros, 
vestido con pantalón claro de lana 
viejo, chambra azul y blanca en buen 
uso, descalzo y descubierta la cabeza.

CASTRO DEL RIO
Nùm, 3374

Don Ramón Topeto da los Ríos, Juez de ins
trucción de este partido.
A las autoridades y agentes de la 

policía de la Nación, hago saber: qua 
en la madrugada de ayer desapare
cieron: una jaca, castaña, lucera, con 
seis años, hierro en el anca derecha 
P. T. y tres dedos más de marca; USS' 
muía castaña oscura, cerrada, raya
na, igual hierro que la anterior; otra 
muía castaña clara, raspinegra, hæ* 
rro M., con seis años, menos de mar
ca, y un mulo castaño oscuro, cerra
do, rayano, sin hierro, del caserío 
nombrado del Tomillar, de este tér
mino, propias dichas caballerías de 
don Pedro Toledo Alcántara, de este 
vecindario.

Y ruego á dichas autoridades 7 
agentes practiquen activas dilig^æ 
cías en busca de expresadas caballe' 
rías, las que caso de ser habidas sean 
puestas á disposición de este Juzgado) 
así como los autores de la sustrac
ción, á los que se señala el término 
de diez días para que comparezcan 
á prestar la oportuna declaración-

Dado en Castro del Rio á dos de Di
ciembre de rail novecientos.—Ramón 
Topete.—P. M. de S. S.*, José Del' 
gado.

SECCION PE ANUNCIOS^
En apoyo de la advertencia 

que í»e hace en la cabeza de est^ 
periódico oficial, y para mej-r ^®' 
teUgencia de cuantos en e- *^ 
den oficial ó partícula! publique 
anuncios, sea cual fuere su P*^' 
cedencia, se insertan á contine® 
ción varios artículos del Real 
creto de 26 de Abril último:

Art. S.” Eu los pliegos A® 
diciones se consignarán “*?j^g. 
riamente, entre otras, la ‘’®\'? „ 
ción th-1 rematante de psg®’-' 
anuncios, honorarios devenga 
y suplementos adelantados P?^ 
Notario ó Notarios que autoric ^^ 
la subasta, escrituras, y en ge» 
ral, toda clase de gastos que o 
sione la subasta y formab^act 
del contrato.

Art. 9.“ El anuncio habrá ® 
contener los pliegos de condici 
lies del contrato, siempre 
cuantía total de ésto exceda » 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporación® 
provinciales y municipales a 
narán, en primer término, al/\ 
tario ó Notarios que autoric 
las subastas, los derechos P 
ellos devengados y los supleBo® 
tos adelantados por los miseao > 
así corno los derechos de ms ^_ 
ción de los anuncios en los p 
riódicos oficiales, cuidando de j^ 
integrarse del rematante,j_g 
hubiere, del importe total de 
referidos gastos, de cuyo ^ gjj 
son, con arreglo a lo dispuesto 
la regla 8.® del art. 8.“

Las Corporaciones provicci^^ 
les y municipales no procède ^ 
al otorgamiento de la eserm 
de los contratos en que tal í 
trumento público se exija; ® 
que, en el acto de referencia, 
hiban los rematantes el reP&'l^^ 
do de haber constituido la n®» 
definitive_________________
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